




 
DECLARACIÓN DE MISIÓN 

DE 
LA ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA 

 
Nuestra misión es conocer a Jesucristo; exaltarle como Salvador, Santificador, Sanador, y 
Rey que viene; y completar su Gran Comisión por: 
 

• Proclamar la verdad de la Palabra de Dios, enfatizando el Señorío de Jesucristo, la 
Persona y obra del Espíritu Santo, y el retorno inminente del Señor Jesús, 

 
• Evangelizar y discipular a personas a través de los Estados Unidos y alrededor del 

mundo, incorporarlas en congregaciones Cristo-céntricas, enfocadas sobre su 
vecindad; y movilizarlas para un esfuerzo misionero que tiene como propósito 
establecer iglesias fieles a la Gran Comisión, entre pueblos no alcanzados así como 
los receptivos a nivel mundial, y 

 
• Trabajar en colaboración con otras iglesias y grupos que comparten la misión y 

visión de La Alianza Cristiana y Misionera de extender el Reino de Cristo. 
 
 
 

DECLARACIÓN DE VISIÓN 
DE 

LA ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA 
 

La Alianza Cristiana y Misionera será un movimiento de cristianos fieles a la Gran 
Comisión, que glorifican a Dios por edificar la Iglesia de Cristo a nivel mundial. 
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A1 
 

ARTÍCULOS DE INCORPORACIÓN 
ENMENDADOS Y REITERADOS 

DE 
LA ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA 

 

Conforme a la Ley de Corporaciones sin Fines de Lucro de Colorado, la corporación que firma 
abajo adopta los siguientes Artículos de Incorporación Enmendados y Reiterados: 
 
1. El nombre de la corporación es La Alianza Cristiana y Misionera. 
 
2. Los Artículos de Incorporación Enmendados y Reiterados contienen enmiendas que enuncian 

correctamente las provisiones de los Artículos de Incorporación, según enmendados. Estos 
Artículos de Incorporación Enmendados y Reiterados, juntamente con las enmiendas en ellos 
contenidos, reemplazan los Artículos originales de Incorporación y todas las enmiendas a 
ellos. 

 
3. Los Artículos de Incorporación Enmendados y Reiterados fueron adoptados por 

consentimiento escrito firmado por todos los miembros con derecho a voto con respecto a 
ellos. 

 
PRIMERO:  Nombre. El nombre de la Corporación es La Alianza Cristiana y Misionera. 
 
SEGUNDO:   Duración. La corporación tendrá existencia perpetua. 
 
TERCERO:  Declaración de fe. 
 
(a) Hay un Dios,1 quien es infinitamente perfecto,2 que existe eternamente en tres personas: 

Padre, Hijo, y Espíritu Santo.3 ( 1Deuteronomio 6:4; 2Mateo 5:48; 3Mateo 28:19) 
 
(b) Jesucristo es verdadero Dios y verdadero hombre.4 Fue concebido por el Espíritu Santo y 

nacido de la virgen María.5 Murió en la cruz, el Justo por los injustos,6 como un sacrificio 
sustitutorio,7 y todos los que creen en él son justificados a base de su sangre derramada.8 
El se levantó de los muertos de acuerdo con las Escrituras.9 El está ahora a la diestra de la 
Majestad en las alturas como nuestro gran Sumo Sacerdote.10 Volverá otra vez para 
establecer su reino de rectitud y paz.11 ( 4Filipenses 2:6-11; 5Lucas 1:34-38; 61 Pedro 
3:18; 7Hebreos 2:9; 8Romanos 5:9; 9Hechos 2:23,24; 10Hebreos 8:1; 11Mateo 26:64) 

 
(c) El Espíritu Santo es una persona divina,12 enviado para morar, guiar, enseñar, dar poder 

al creyente,13 y convencer al mundo de pecado, de justicia, y de juicio.14 ( 12Juan 14:15-
18; 13Juan 16:13, Hechos 1:8; 14Juan 16:7-11) 
 

(d) El Antiguo y el Nuevo Testamento, sin error en su forma original, fueron inspirados 
verbalmente por Dios y son una completa revelación de su voluntad para la salvación de 
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los hombres. Constituyen la regla divina y única de la fe y la práctica cristianas.15 (152 
Pedro 1:20-21 y 2 Timoteo 3:15-16) 

 
(e) El hombre fue originalmente creado a la imagen y semejanza de Dios;16 cayó por 

desobediencia, y así incurrió tanto en la muerte espiritual como la física. Todos los 
hombres nacen con una naturaleza pecaminosa,17 están separados de la vida de Dios, y 
pueden ser salvos sólo por la obra expiatoria del Señor Jesucristo.18 La porción del 
impenitente e incrédulo será existencia por siempre en tormento consciente;19 y la del 
creyente será eterno gozo y bendición.20 (16Génesis 1:27; 17Romanos 3:23; 181 Corintios 
15:20-23; 19Apocalipsis 21:8; 20Apocalipsis 21:14) 

 
(f) La salvación ha sido provista a través de Jesucristo para todos los hombres; y aquellos 

que se arrepienten y creen en él son nacidos de nuevo del Espíritu Santo, reciben el don 
de la vida eterna, y se convierten en hijos de Dios.21 (21Tito 3:4-7) 

 
(g) Es la voluntad de Dios que cada creyente sea lleno del Espíritu Santo y sea enteramente 

santificado,22 que sea separado del pecado y del mundo y completamente dedicado a la 
voluntad de Dios, recibiendo así poder para la vida santa y el servicio eficaz.23 Esto es 
tanto una crisis como una experiencia progresiva realizada en la vida del creyente 
después de la conversión.24 (221 Tesalonicenses 5:23; 23Hechos 1:8; 24Romanos 6:1-14) 

 
(h) Se hace provisión en la obra redentora del Señor Jesucristo para la sanidad del cuerpo 

mortal.25 La oración por los enfermos y la unción con aceite se enseñan en las Escrituras 
y son privilegios para la iglesia en la presente época.26 (25Mateo 8:16-17; 26Santiago 
5:13-16) 

 
(i) La iglesia consiste de todos aquellos que creen en el Señor Jesucristo, son redimidos por 

su sangre, y son nacidos de nuevo del Espíritu Santo. Cristo es la Cabeza del Cuerpo, la 
Iglesia,27 que ha sido comisionada por él para ir a todo el mundo como testimonio, a 
predicar el evangelio a todas las naciones.28  

 
 La iglesia local es un cuerpo de creyentes en Cristo que se reúne para la adoración de 

Dios, para edificación a través de la Palabra de Dios, para oración, el compañerismo, la 
proclamación del evangelio, y la celebración de las ordenanzas del bautismo y la Santa 
Cena.29 (27Efesios 1:22-23; 28Mateo 28:19-20; 29Hechos 2:41-47) 

 
(j) Habrá una resurrección corporal de los justos y los injustos; para aquéllos, una 

resurrección de vida,30 y para éstos, una resurrección para juicio.31 (301 Corintios 15:20-
23; 31Juan 5:28-29) 

 
(k) La segunda venida del Señor Jesucristo es inminente32 y será personal, visible, y 

premilenial.32 Esta es la esperanza bendita del creyente y es una verdad vital que le 
impulsa a una vida santa y un servicio fiel.34 ( 32Hebreos 10:37; 33Lucas 21:27; 34Tito 
2:11-14) 
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CUARTO: Propósitos y poderes 
 

(a) Propósitos. La corporación está organizada y será operada exclusivamente para 
propósitos religiosos dentro del significado de la sección 501(c)(3) del Código de Rentas 
Internas. Los propósitos y objetivos específicos de la corporación incluirán lo siguiente, 
sin estar limitados a ello: dar testimonio de las verdades cristianas, especialmente 
aquellas que se relacionan con la vida cristiana más profunda; predicar el evangelio en las 
esferas doméstica y extranjera; evangelizar a las clases desatendidas; establecer y 
mantener estaciones misioneras; proseguir trabajo misionero; construir y ayudar a 
construir los edificios que sean necesarios para tales propósitos; y ocuparse en la 
predicación y establecimiento y mantenimiento de casas para propósitos de adoración 
religiosa; (Todos los edificios y casas serán irrevocablemente dedicados a propósitos 
religiosos y caritativos, y al liquidarse o disolverse o abandonarse tal corporación, dichas 
propiedades no serán aplicadas al beneficio de ninguna persona en particular.); la 
enseñanza de la religión; entrenamiento misionero; instrucción preparatoria para tales 
cursos y el mantenimiento de escuelas para ello. 

 
(b) Poderes. Para promover los propósitos y objetivos anteriores (pero no para otros fines) y 

sujeto a las restricciones expuestas en la sección (c) de este artículo, la corporación 
tendrá, y podrá ejercitar todos los poderes ahora o posteriormente conferidos a 
organizaciones sin fines de lucro organizadas bajo las leyes de Colorado, y podrá hacer 
todo lo necesario o conveniente para el cumplimiento de cualquiera de los propósitos 
corporativos, ya sea sola o asociada con otras organizaciones, entidades o individuos, y 
ya sea como principal o agente, sujeta a las limitaciones actualmente o posteriormente 
prescritas por ley. 

 
(c) Restricciones de poderes. Ninguna parte de los haberes, ingresos, ganancias, o 

incrementos netos de la corporación será aplicada al beneficio de, ni se podrá distribuir a 
ninguno de sus miembros, directores, síndicos, u oficiales, ni a ninguna otra persona 
individual, excepto que la corporación es autorizada a pagar compensación razonable por 
servicios prestados y a hacer pagos y distribuciones en cumplimiento de sus propósitos 
exentos. Ninguna parte substancial de las actividades de la corporación será el hacer 
propaganda o de otra forma intentar influenciar legislación, y la corporación no 
participará en, ni intervendrá en (incluyendo la publicación o distribución de 
declaraciones), ninguna campaña política a favor de ningún candidato para cualquier 
cargo público. De disolverse la corporación, todos los haberes de la corporación que 
quedaren después del pago de, o provisión para satisfacer, todas sus obligaciones serán 
pagados a o transferidos a una o más organizaciones exentas descritas en la Sección 
501(c)(3) del Código de Rentas Internas, contribuciones a las cuales son deducibles bajo 
la Sección 170(c)(2) del Código de Rentas Internas de 1986 (según sea enmendado de 
tiempo en tiempo). Las organizaciones que recibirán tales haberes serán designadas por la 
Junta de Directores. A pesar de las provisiones de cualquiera de estos Artículos de 
Incorporación Enmendados y Reiterados, la corporación no realizará ninguna actividad 
no permitida (a) para una corporación exenta de impuestos federales a la renta bajo la 
Sección 501(c)(3) del Código de Rentas Internas, o (b) para una corporación que recibe 
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contribuciones deducibles bajo la Sección 170(c)(2) del Código de Rentas Internas de 
1986 (según sea enmendado de tiempo en tiempo). 

 
QUINTO: Miembros. La corporación tendrá dos categorías de miembros: miembros 
acreditados y miembros generales. Cada miembro acreditado tendrá el derecho de voto sobre 
cada asunto que se somete al voto de los miembros. Ningún miembro acreditado tendrá el 
derecho a ser representado o a votar por un apoderado en la reunión regular de los miembros, 
según se define tal reunión en los estatutos de la corporación. Todo miembro acreditado 
tendrá derecho a ser representado y a votar por un apoderado en todas las reuniones 
especiales de los miembros, según se definen tales reuniones en los estatutos de la 
corporación. Ningún miembro general que no sea también un miembro acreditado tendrá 
derecho a voto. La manera de la elección o nombramiento, los requisitos, período de 
ejercicio, condiciones de membresía, derechos, poderes, privilegios, e inmunidades de cada 
categoría de miembros serán según se establezcan de tiempo en tiempo en los estatutos de la 
corporación. La corporación no tendrá acciones de capital. 
 
SEXTO: Junta de Directores. 

 
(a) Junta de Directores. La administración de los asuntos de la corporación se encargará a 

una Junta de Directores. La Junta de Directores está sujeta a la legislación y políticas 
legisladas por el Concilio General, el cual es el cuerpo representativo de los miembros de 
la corporación. El número de directores, su clasificación, si hubiera, su período en el 
cargo, y la manera de su elección o nombramiento se determinará de acuerdo a los 
estatutos de la corporación vigentes en aquel momento. 

 
(b) Responsabilidad de los miembros de la Junta de Directores. Ningún miembro de la 

Junta de Directores será personalmente responsable a la corporación o a sus miembros 
por daños monetarios ocasionados por ninguna infracción en su función fiduciaria como 
director, excepto que lo anterior no elimina ni limita la responsabilidad de tal director a la 
corporación o a sus miembros por daños monetarios en los siguientes casos: (1) cualquier 
infracción de la obligación de dicho director de lealtad a la corporación o a sus miembros, 
(2) los actos u omisiones de dicho director que no sean de buena fe o que envuelvan mala 
conducta intencional o una violación a sabiendas de la ley, (3) actos especificados en la 
Sección 7-24-111 de los Estatutos Revisados de Colorado, como existe ahora o como sea 
enmendada en el futuro (en relación con el asentimiento de un director o su participación 
en hacer cualquier préstamo de la corporación a cualquier director u oficial de la 
corporación ), o (4) cualquier transacción de la cual dicho director recibió un beneficio 
personal indebido. Si la Ley de Corporaciones sin Fines de Lucro de Colorado es 
enmendada en el futuro para autorizar la eliminación o limitación adicional de la 
obligación de los directores, entonces la obligación de un director de la corporación, 
además de la limitación sobre obligación personal que aquí se provee, será eliminada o 
limitada adicionalmente, para incluir todo lo que permite la Ley de Corporaciones sin 
Fines de Lucro de Colorado. Cualquier abrogación o modificación de este Artículo 
Sexto(b) será prospectiva solamente y no afectará adversamente ningún derecho ni 
protección de un director de la corporación que exista al momento de tal abrogación o 
modificación. 
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SÉPTIMO: Estatutos. Los estatutos iniciales de la corporación serán establecidos por la Junta 
de Directores. Ningún estatuto vigente en cualquier momento, y ninguna enmienda a estos 
Artículos de Incorporación Enmendados y Reiterados, tendrá el efecto de dar posesión o 
derechos de propiedad a ningún miembro que no sea entonces una organización exenta 
descrita en la Sección 501(c)(3) del Código de Rentas Internas, ni a ningún director u oficial, 
sobre las propiedades o haberes de la corporación, ya sea durante la existencia de la 
corporación o como consecuencia de su disolución. 
 
OCTAVO: Enmiendas. Estos Artículos de Incorporación Enmendados y Reiterados pueden 
ser enmendados sólo con la aprobación de la Junta de Directores y el Concilio General. 

 
 
  Fechado este día  _____ de  __________________, de ______ . 
 
LA ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA, 
una corporación sin fines de lucro del Estado de Colorado 
 
Por ____________________________________ 
 Dr. Gary M. Benedict, Presidente 
 
Por ____________________________________ 
 Sr. Timothy D. Savaloja, Secretario Corporativo 
 
 
 
ESTADO DE COLORADO )  
    ) (declarado bajo juramento) 
CONDADO DE EL PASO ) 
 
 
 
Reconocido en mi presencia este día ____ del mes _____________ , año ______, por el Dr. Gary 
M. Benedict, como Presidente de La Alianza Cristiana y Misionera, una corporación sin fines de 
lucro de Colorado. 
 
Testimonio de mi mano y sello oficial. 
 
Mi comisión vence::  _______________________ 
 
   _______________________ 
[SELLO]   Notario Público 
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ESTADO DE COLORADO ) 
    )ss. 
CONDADO DE EL PASO ) 
 
Reconocido ante mí este día  ____ de ______________ , _____ , por el Sr. Timothy D. Savaloja, 
como Secretario Corporativo de La Alianza Cristiana y Misionera, una corporación sin fines de 
lucro de Colorado. 
 
 Testimonio de mi mano y sello oficial.   
 
 Mi comisión vence: _______________________ 
 
    _______________________ 
[SELLO]   Notario Público 
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A2 
 

CONSTITUCIÓN Y ESTATUTOS 
ENMENDADOS Y REITERADOS 

DE 
LA ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA 

(Mencionados aquí como "Estatutos") 
 
 

PREÁMBULO 
 
La Alianza Cristiana y Misionera a través de los años desde su fundación ha extendido su 
ministerio, bajo la dirección de Dios, a través del mundo. La Alianza Cristiana y Misionera 
endosa el principio bíblico de la autoridad establecida y se gobierna por él. La Constitución y 
Estatutos Enmendados y Reiterados que siguen, adoptados por el Concilio General, definen los 
elementos constitutivos de La Alianza Cristiana y Misionera y proveen la legislación necesaria 
para sus ministerios, la elección de sus oficiales y de su Junta de Directores, y su administración. 
 

ARTÍCULO I 
DECLARACIÓN DE FE 

 
Sección 1.1. Hay un Dios,1 quien es infinitamente perfecto,2 que existe eternamente en tres 
personas: Padre, Hijo, y Espíritu Santo.3 ( 1Deuteronomio 6:4; 2Mateo 5:48; 3Mateo 28:19) 
 
Sección 1.2. Jesucristo es verdadero Dios y verdadero hombre.4 Fue concebido por el Espíritu 
Santo y nacido de la virgen María.5 Murió en la cruz, el Justo por los injustos,6 como un 
sacrificio sustitutorio,7 y todos los que creen en él son justificados a base de su sangre 
derramada.8 El se levantó de los muertos conforme a las Escrituras.9 El está ahora a la diestra de 
la Majestad en las alturas como nuestro gran Sumo Sacerdote.10 Volverá otra vez para establecer 
su reino de rectitud y paz.11 ( 4Filipenses 2:6-11; 5Lucas 1:34-38; 61 Pedro 3:18; 7Hebreos 2:9; 
8Romanos 5:9; 9Hechos 2:23-24; 10Hebreos 8:1; 11Mateo 26:64) 
 
Sección 1.3. El Espíritu Santo es una persona divina,12 enviado para morar, guiar, enseñar, dar 
poder al creyente,13 y convencer al mundo de pecado, de justicia, y de juicio.14 ( 12Juan 14:15-
18; 13Juan 16:13, Hechos 1:8; 14Juan 16:7-11) 
 
Sección 1.4. El Antiguo y el Nuevo Testamento, sin error en su forma original, fueron inspirados 
verbalmente por Dios y son una completa revelación de su voluntad para la salvación de los 
hombres. Constituyen la regla divina y única de la fe y la práctica cristianas.15 ( 152 Pedro 1:20-
21 y 2 Timoteo 3:15-16) 
 
Sección 1.5. El hombre fue originalmente creado a la imagen y semejanza de Dios;16 cayó por 
desobediencia, y así incurrió tanto en la muerte espiritual como la física. Todos los hombres 
nacen con una naturaleza pecaminosa,17 están separados de la vida de Dios, y pueden ser salvos 
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sólo por la obra expiatoria del Señor Jesucristo.18 La porción del impenitente e incrédulo será 
existencia por siempre en tormento consciente;19 y la del creyente será eterno gozo y 
bendición.20 ( 16Génesis 1:27; 17Romanos 3:23; 181 Corintios 15:20-23; 19Apocalipsis 21:8; 
20Apocalipsis 21:14) 
 
Sección 1.6. La salvación ha sido provista a través de Jesucristo para todos los hombres; y 
aquellos que se arrepienten y creen en él son nacidos de nuevo del Espíritu Santo, reciben el don 
de la vida eterna, y se convierten en hijos de Dios.21 ( 21Tito 3:4-7) 
 
Sección 1.7. Es la voluntad de Dios que cada creyente sea lleno del Espíritu Santo y enteramente 
santificado,22 que sea separado del pecado y del mundo y completamente dedicado a la voluntad 
de Dios, recibiendo así poder para la vida santa y el servicio eficaz.23 Esto es tanto una crisis 
como una experiencia progresiva realizada en la vida del creyente subsecuente a  
la conversión.24 ( 221 Tesalonicenses 5:23; 23Hechos 1:8; 24Romanos 6:1-14)  
 
Sección 1.8. Se hace provisión en la obra redentora del Señor Jesucristo para la sanidad del 
cuerpo mortal.25 La oración por los enfermos y la unción con aceite se enseñan en las Escrituras 
y son privilegios para la Iglesia en la época presente.26 ( 25Mateo 8:16-17; 26Santiago 5:13-16) 
 
Sección 1.9. La iglesia consiste de todos aquellos que creen en el Señor Jesucristo, son redimidos 
por su sangre, y son nacidos de nuevo del Espíritu Santo. Cristo es la Cabeza del Cuerpo, la 
Iglesia,27 que ha sido comisionada por él para ir a todo el mundo como testimonio, a predicar el 
evangelio a todas las naciones.28  
 
La iglesia local es un cuerpo de creyentes en Cristo que se reúne para la adoración de Dios, para 
edificación a través de la Palabra de Dios, para la oración, el compañerismo, la proclamación del 
evangelio, y la celebración de las ordenanzas del bautismo y la Santa Cena.29 ( 27Efesios 1:22-
23; 28Mateo 28:19-20; 29Hechos 2:41-47) 
 
Sección 1.10. Habrá una resurrección corporal de los justos y los injustos; para aquéllos, una 
resurrección de vida,30 y para éstos, una resurrección para juicio.31 ( 301 Corintios 15:20-23; 
31Juan 5:28-29) 
 
Sección 1.11. La segunda venida del Señor Jesucristo es inminente32 y será personal, visible, y 
premilenial.33 Esta es la esperanza bienaventurada del creyente y es una verdad vital que le 
impulsa a una vida santa y un servicio fiel. 34 ( 32Hebreos 10:37; 33Lucas 21:27; 34Tito 2:11-14) 
 

ARTÍCULO II 
MISIÓN Y OBJETIVOS 

 
Sección 2.1. Misión. La Alianza Cristiana y Misionera ha definido su propósito en su 
declaración de misión: 
 

La misión de La Alianza Cristiana y Misionera es conocer a Jesucristo; exaltarle como 
Salvador, Santificador, Sanador y Rey que Viene; y completar su Gran Comisión. 

 

A2-2  Ultima Revisión Concilio General 2009 



EDICION 2009 ESTATUTOS GENERALES

Todas las entidades de La Alianza Cristiana y Misionera, incluyendo iglesias locales y distritos, 
campos del extranjero, organizaciones de apoyo, y la Sede Nacional, deben enfocar sus recursos 
sobre el cumplimiento de esta misión central. 
 
Sección 2.2. Objetivos. La misión de La Alianza Cristiana y Misionera se logrará por medio de 
los siguientes objetivos: 
 
1. Proclamar la verdad de la Palabra de Dios por enfatizar el Señorío de Jesucristo, la persona y 

obra del Espíritu Santo, y el retorno inminente del Señor Jesús. 

2. Evangelizar y discipular personas a través de los Estados Unidos y alrededor del mundo, 
incorporarlos en congregaciones Cristo-céntricas enfocadas sobre su comunidad, y 
movilizarlas en un esfuerzo misionero diseñado para plantar iglesias tipo Gran Comisión 
entre grupos étnicos tanto no alcanzados como receptivos en el mundo entero. 

3. Trabajar en colaboración con otras iglesias y organizaciones que comparten la visión y 
misión de La Alianza Cristiana y Misionera de extender el Reino de Cristo. 

 
ARTÍCULO III 

IGLESIAS, DISTRITOS, Y SEDE NACIONAL 
 
Sección 3.1. Iglesias Acreditadas. El término "iglesia acreditada" según se usa en estos 
Estatutos significa una corporación o asociación no incorporada que (a) está compuesta de un 
grupo de cristianos que se unen en consulta y cooperación con un distrito de La Alianza Cristiana 
y Misionera, (b) está gobernada por la constitución específica para iglesias promulgada y 
enmendada de tiempo en tiempo por La Alianza Cristiana y Misionera para uso de tales grupos 
eclesiásticos, y bajo esta constitución sus miembros eligen la junta de gobierno de la iglesia, a 
sus oficiales, y si lo requiere la ley, síndicos, y (c) permanece sujeta a, y se rige por los 
propósitos, costumbres, doctrinas, y enseñanzas de La Alianza Cristiana y Misionera. 
 
Sección 3.2. Iglesias en Desarrollo . El término "iglesia en desarrollo" según se usa en estos 
Estatutos significa una corporación o asociación no incorporada que es (a) una iglesia nueva en 
los primeros años de desarrollo, que aún no reúne los requisitos para la acreditación, o aún no 
está acreditada, o (b) fue acreditada anteriormente pero por una o más razones ya no reúne los 
requisitos mínimos de una iglesia acreditada, según éstos han sido determinados por el Comité 
Ejecutivo del Distrito con el cual la iglesia tiene relación. Una iglesia en desarrollo se gobierna 
por las Pautas para Iglesias en Desarrollo de La Alianza Cristiana y Misionera, según han sido 
adoptadas por la Sede Nacional y aplicadas de acuerdo con las leyes del estado en el distrito con 
el cual la iglesia tiene relación.  
 
Sección 3.3. Distritos. El término "distrito" según se usa en estos Estatutos significa una 
corporación, o una asociación intercultural que funciona como un distrito dentro de la división 
apropiada de La Alianza Cristiana y Misionera, que (a) ha sido designada por la ACyM como un 
distrito de ella, (b) es gobernada por la constitución particular de distrito promulgada y 
enmendada de tiempo en tiempo por la ACyM para uso de tal distrito, y (c) permanece sujeta a, y 
se rige por los propósitos, costumbres, doctrinas, y enseñanzas de la ACyM. 
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Sección 3.4. La Oficina Nacional. La "Oficina Nacional," según se usa en estos Estatutos, 
significa la Oficina del Presidente de La Alianza Cristiana y Misionera, y aquellos oficiales y 
personal de la corporación que sirven bajo la autoridad corporativa del presidente. 
 

ARTÍCULO IV 
OFICINAS 

 
Sección 4.1. Oficinas de Negocios. La sede de La Alianza Cristiana y Misionera estará ubicada 
en Colorado Springs, Colorado. La Alianza Cristiana y Misionera puede tener tales otras 
oficinas, ya sea en Colorado o fuera de él, como determine la Junta de Directores de tiempo en 
tiempo. 
 
Sección 4.2. Oficina Registrada. La oficina registrada que la Ley de Corporaciones no 
Lucrativas de Colorado requiere que La Alianza Cristiana y Misionera mantenga en Colorado 
puede ser, pero no será necesariamente, la misma que la sede, si estuviere en Colorado, y la 
dirección del agente oficial puede ser cambiada de tiempo en tiempo por la Junta de Directores. 
 

ARTÍCULO V 
MIEMBROS 

 
Sección 5.1. Clasificación, Requisitos, Privilegios, y Elección de Miembros. La Alianza 
Cristiana y Misionera tendrá las siguientes categorías de miembros votantes y no votantes, cada 
una de las cuales tendrá los requisitos y los privilegios y derechos de voto y otros detallados más 
adelante. Siempre que aquí se use el término "miembros" en referencia a la membresía de la 
ACyM, se refiere a todos los miembros de todas las categorías, a menos que se aclare más, o que 
el contexto requiera otro significado. 
 
A. Miembros Generales. Una persona será un miembro general si tal persona es (1) un 

miembro activo que asiste a una iglesia acreditada de La Alianza Cristiana y Misionera, o (2) 
una persona a quien se ha extendido una credencial por la Junta de Directores o un distrito de 
La Alianza Cristiana y Misionera, y tal persona continuará siendo miembro general sólo 
mientras él o ella continúe satisfaciendo el (1) o el (2) arriba mencionados. A menos que 
también sea miembro acreditado según se describe en (b) más abajo, un miembro general no 
tendrá derecho a voto en ningún asunto sometido a voto de los miembros de La Alianza 
Cristiana y Misionera, ni tampoco tal miembro tendrá derecho al debate respecto a ningún 
asunto considerado por, o sobre el que se vote por los miembros de La Alianza Cristiana y 
Misionera. 

 
B. Miembros Acreditados. Un miembro general se convertirá en un miembro acreditado 

automáticamente y sin acción adicional por parte de La Alianza Cristiana y Misionera o por 
parte del miembro al ser certificada tal persona como delegado acreditado al Concilio 
General por el secretario corporativo de acuerdo con la Sección 6.3 de estos Estatutos, y tal 
persona continuará siendo miembro acreditado sólo mientras mantenga su condición de 
delegado acreditado. Ninguna persona será miembro acreditado de La Alianza Cristiana y 
Misionera que no sea en ese momento un delegado acreditado al Concilio General. Cada 
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miembro acreditado tendrá derecho a un solo voto en cada asunto sometido a votación por 
los miembros de La Alianza Cristiana y Misionera. 

 
Sección 5.2. Terminación de la Membresía. La membresía de cualquier miembro general 
terminará automáticamente y sin acción adicional por La Alianza Cristiana y Misionera si tal 
miembro general deja de reunir los requisitos de la Sección 5.1(a) por cualquier razón. La 
condición de miembro acreditado terminará automáticamente y sin acción adicional por La 
Alianza Cristiana y Misionera si tal miembro acreditado deja de ser delegado acreditado del 
Concilio General por cualquier razón, incluyendo, pero no limitado al vencimiento del plazo de 
tal persona como delegado acreditado al Concilio General en la forma expuesta en la Sección 6.3 
de estos Estatutos. 
 
Sección 5.3. Transferencia de Membresía; Derechos de los Miembros como Propietarios. La 
membresía en La Alianza Cristiana y Misionera no es transferible entre una persona y otra. Los 
miembros de La Alianza Cristiana y Misionera no tendrán derechos como propietarios, ni 
intereses como beneficiarios de ninguna clase en los haberes o propiedades de La Alianza 
Cristiana y Misionera. 
 
Sección 5.4. Reuniones de los Miembros. Los términos "miembros acreditados" y "delegados 
acreditados" se usan aquí intercambiablemente y tendrán el mismo significado a menos que el 
contexto requiera otro significado. La sesión ordinaria del Concilio General se celebrará cada dos 
años, y constituirá la sesión ordinaria de los miembros, y reuniones especiales del Concilio 
General constituirán sesiones especiales. Todas las acciones tomadas por los delegados 
acreditados en las reuniones del Concilio General se considerarán como acciones tomadas por y 
en representación de todos los miembros de La Alianza Cristiana y Misionera. 
 

ARTÍCULO VI 
CONCILIO GENERAL 

 
Sección 6.1. Función y Propósito del Concilio General. Reconociendo a Cristo como Cabeza 
de la Iglesia y las Escrituras como la autoridad máxima, el Concilio General, que representa toda 
la membresía de La Alianza Cristiana y Misionera, es su cuerpo legislativo más alto. Cuando se 
reúne el Concilio General, se dará atención a las siguientes funciones: 
 
A. Avanzar la misión y visión de La Alianza Cristiana y Misionera. 
 
B. Evaluar el progreso de los ministerios de La Alianza Cristiana y Misionera. 
 
C. Elegir los oficiales, atender los negocios, y establecer políticas para la denominación. 
 
D. Proveer oportunidades para adoración, compañerismo, renovación espiritual, inspiración a 

mayor servicio, y de habilidades ministeriales. 
 

Sección 6.2. Base de Representación en el Concilio General. Habrá dos tipos de delegados al 
Concilio General: "delegados acreditados" y "delegados fraternales." 
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A. Delegados Acreditados. Los delegados acreditados se limitarán a los siguientes individuos: 
 

(1) Todas las personas que tienen credencial de obrero oficial conferida por las autoridades 
apropiadas, los pastores laicos con credencial que actualmente están cumpliendo 
ministerios pastorales, todos los miembros de la Junta de Directores, y otras personas que 
la Junta de Directores designe, incluyendo, pero no limitado a (a) el presidente de 
corporaciones subsidiarias o empresas afiliadas, si es miembro en plena comunión de una 
iglesia ACyM acreditada o afiliado activo de una iglesia ACyM afiliada o en desarrollo,  
y (b) miembros laicos de comités especiales del Concilio General que no han sido 
nombrados de otra manera. 

 
(2) El oficial principal de cada institución de educación superior de La Alianza Cristiana y 

Misionera según se define ese término en los Reglamentos de Educación Superior. A 
cada escuela le será permitido dos delegados adicionales que son miembros generales de 
La Alianza Cristiana y Misionera, uno de los cuales debe ser escogido de entre el cuerpo 
docente. 

 
(3) Dos delegados laicos de cada iglesia acreditada de La Alianza Cristiana y Misionera. Si 

la membresía votante (según se informa en el más reciente informe anual de la iglesia) es 
150 o más, se puede enviar otro delegado laico por cada 100 miembros votantes 
adicionales o fracción de 100. Por ejemplo, si la membresía votante de una iglesia 
acreditada es entre 150 y 249, la iglesia puede enviar un delegado adicional; si la 
membresía votante es entre 250 y 349, la iglesia puede enviar dos delegados adicionales. 
La iglesia nombrará y certificará a los delegados laicos de acuerdo con los estatutos 
internos locales de la iglesia. 

 
(4) Los oficiales nacionales (presidente, vicepresidente, secretario, tesorero) de Ministerio de 

Hombres ACyM y Ministerios de Mujeres de la Alianza. 
 
(5) Los presidentes de distrito de Ministerio de Hombres ACyM y Ministerios de Mujeres de 

la Alianza, y miembros laicos de Comités Ejecutivos de Distrito. 
 
(6) Todos los misioneros jubilados o minusválidos y obreros oficiales nacionales cuyos 

nombres aparecen en el directorio de obreros oficiales. 
 

B. Delegados Fraternales. Las siguientes personas serán admisibles al Concilio General como 
delegados fraternales: 

 
(1) Por recomendación del secretario corporativo, cualquier miembro general de La Alianza 

Cristiana y Misionera que asista al Concilio General como visitante puede ser admitido 
como delegado fraternal por el voto afirmativo de no menos de dos terceras partes de los 
delegados acreditados matriculados en el Concilio General con derecho a voto. 

 
(2) Un representante de cualquier iglesia nacional que mantiene una relación de cooperación 

con Ministerios Internacionales de La Alianza Cristiana y Misionera, que ha sido 
nombrado por su iglesia nacional y aprobado por Ministerios Internacionales. 
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(3) Cualquier representante de una iglesia afiliada (según se define en la Constitución 

Uniforme para Distritos) u otra iglesia no acreditada, designado por el distrito de La 
Alianza Cristiana y Misionera con el cual tal iglesia está asociada.  

 
(4) Representantes de otras organizaciones que la Junta de Directores invite como delegados 

fraternales. 
 

Sección 6.3. Acreditación de Delegados Acreditados. 
 
A. Manera de Acreditación El secretario corporativo de La Alianza Cristiana y Misionera será 

responsable por la acreditación, según se establece en esta Sección 6.3, de todas las personas 
que desean asistir a la reunión regular del Concilio General como delegados acreditados. 
Cualquier disconformidad con, o apelación de las decisiones de acreditación del secretario 
corporativo será resuelta por el Comité de Reglas. La decisión del Comité de Reglas será 
final y obligatoria sobre todas las partes. 

 
B. Informe Inicial de Acreditación. Inmediatamente previo a la apertura de la reunión regular 

del Concilio Anual, el secretario corporativo presentará un informe inicial de acreditación (el 
"Informe Inicial de Acreditación") al oficial que preside el Concilio General, enumerando 
todas las personas cuyas credenciales han sido halladas en orden por el secretario 
corporativo. Al someterse el Informe Inicial de Acreditación y sin ninguna acción por parte 
de los miembros de La Alianza Cristiana y Misionera, lo siguiente ocurrirá inmediatamente: 
(1) a menos que hayan sido acreditados en conformidad con punto 2 que sigue, la condición 
de delegado acreditado de todas las personas que fueron delegados acreditados al Concilio 
General anterior terminará automática e inmediatamente, y (2) todas las personas enumeradas 
en el Informe Inicial de Acreditación serán automática e inmediatamente delegados 
acreditados a la actual sesión regular del Concilio General. 

 
C. Informes Adicionales de Acreditación. Inmediatamente antes de cada sesión de la reunión 

regular del Concilio General (excepto la primera sesión para la cual el Informe Inicial de 
Acreditación se presenta, y exceptuando sesiones que ocurren después de la sesión en la cual 
se presenta el Informe Final de Acreditación, según provisto en punto d. que sigue), el 
secretario corporativo presentará un informe adicional de acreditación ("Informe Adicional 
de Acreditación"), enumerando todas las personas cuyas credenciales han sido halladas en 
orden por el secretario corporativo pero que no fueron incluidas en el Informe Inicial de 
Acreditación. Al someterse cada Informe Adicional de Acreditación y sin acción por parte de 
los miembros de La Alianza Cristiana y Misionera, todas las personas allí enumeradas 
automática e inmediatamente se convertirán en delegados acreditados de la reunión actual del 
Concilio General. 

 
D. Informe Final de Acreditación. Inmediatamente antes de la sesión de la reunión regular del 

Concilio General en la cual se elige a los miembros de la Junta de Directores u oficiales de 
La Alianza Cristiana y Misionera, el secretario corporativo presentará un Informe Final de 
Acreditación (el "Informe Final de Acreditación"), anotando todas las personas cuyas 
credenciales han sido halladas en orden por el secretario corporativo hasta el final de la 
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sesión inmediatamente previa pero que no habían sido anotadas previamente en el Informe 
Inicial del Comité de Acreditación ni en ningún otro Informe Adicional de Acreditación. Al 
presentarse el Informe Final de Acreditación y sin acción por parte de los miembros de La 
Alianza Cristiana y Misionera, todas las personas anotadas en él se convertirán automática e 
inmediatamente en delegados acreditados a la reunión actual del Concilio General. 

 
E. Reuniones Especiales del Concilio General. Todas las personas acreditadas bajo puntos b., 

c., o d. arriba continuarán sirviendo como delegados acreditados para fines de cualquier 
sesión del Concilio General u otro fin hasta que nuevos delegados hayan sido acreditados por 
la presentación del Informe Inicial de Acreditación en la próxima sesión regular del Concilio 
Anual. 

 
F. Publicación de los Informes de Acreditación. El informe Inicial de Acreditación, cada 

Informe Adicional de Acreditación y el Informe Final de Acreditación serán publicados por 
escrito en lugares visibles o de otra forma hechos disponibles, de tal manera que las personas 
admisibles como delegados acreditados puedan confirmar su acreditación. 

 
Sección 6.4. Derecho al Voto. Cada delegado acreditado tendrá derecho a un voto en cada 
asunto sometido a votación en el Concilio General. Los delegados fraternales no tendrán derecho 
de voz ni voto. 
 
Sección 6.5. Cuota de Inscripción para el Concilio General. Todos los delegados acreditados 
y delegados fraternales a la reunión regular del Concilio General pagarán una cuota de 
inscripción, la cantidad se determinará por la Junta de Directores. 
 
Sección 6.6. Reuniones del Concilio General. 
 
A. Reunión Regular. La Junta de Directores determinará el lugar, las fechas, y horarios de la 

reunión regular del Concilio General de acuerdo con las Reglas Especiales de Orden del 
Concilio General que gobiernan tales determinaciones.  

 
B. Reuniones Especiales. Las reuniones especiales del Concilio General pueden ser 

convocadas para cualquier propósito por la Junta de Directores o por el presidente de La 
Alianza Cristiana y Misionera, y serán convocadas por el presidente de La Alianza Cristiana 
y Misionera a petición de por lo menos una mayoría de los delegados acreditados. Reuniones 
especiales del Concilio General se celebrarán en el tiempo y lugar indicados en la 
notificación de la reunión especial.  

 
Sección 6.7. Notificación de Reuniones 
 
A. Reuniones Regulares. La notificación de la reunión regular del Concilio General declarando 

el lugar, fecha, y hora de la reunión (según lo determine la Junta de Directores de acuerdo 
con la Sección 6.6) se hará por el secretario corporativo en una manera que cumpla las 
condiciones del Colorado Revised Nonprofit Corporation Act. Dicha notificación incluirá un 
aviso impreso en una publicación oficial de la denominación, y un aviso en por lo menos una 
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correspondencia por correo a los obreros oficiales e iglesias acreditadas. Se puede usar otros 
métodos adicionales de notificación y no tienen que ser por escrito. 

 
B. Reuniones Especiales. La notificación de reuniones especiales del Concilio General 

indicando el lugar, fecha, y hora de la reunión y el propósito o propósitos para los cuales se 
citó la reunión le será dada a cada delegado acreditado ya sea (1) con por lo menos diez días 
de anticipación por el envío de una notificación escrita por correo de primera clase, o correo 
certificado o registrado, a la dirección del delegado (como aparece su dirección en los 
archivos de La Alianza Cristiana y Misionera en la inscripción del último Concilio General 
regular), o (2) con por lo menos 24 horas de anticipación, por entrega personal de 
notificación escrita o por medios telefónicos, telegráficos, de télex, "fax," u otro medio de 
comunicación instantánea al teléfono, telégrafo, télex, o número de fax del delegado (como 
aparece su número en los archivos de La Alianza Cristiana y Misionera). El método de 
notificación no tiene que ser el mismo para cada delegado acreditado. Si fuere por correo, la 
notificación de reuniones especiales se considerará entregada cuando se haya depositado en 
el correo de los Estados Unidos, con franqueo pagado. Si fuere por telégrafo, tal notificación 
se considerará dada cuando se entregue el telegrama a la compañía de telégrafos. Si se 
transmite por télex o facsímil, tal comunicación se considerará entregada al completar la 
transmisión. Cualquier delegado acreditado puede renunciar a la notificación de cualquier 
reunión del Concilio General antes, durante, o después de tal reunión. Excepto en el caso que 
un delegado acreditado asista a una reunión con el propósito de objetar a la transacción de 
cualquier asunto porque tal reunión no ha sido legalmente citada o convocada, la 
participación del delegado en la reunión se considerará como renuncia a la notificación. No 
se discutirá ningún asunto excepto aquellos mencionados en la notificación como el 
propósito o propósitos de la reunión. 

 
Sección 6.8. Apoderados. 
 
A. Reuniones Regulares. Ningún delegado tendrá derecho a ser representado o a votar por 

medio de un apoderado en la reunión regular del Concilio General. 
 
B. Reuniones Especiales. En cada reunión especial del Concilio General, un delegado 

acreditado puede ser representado y puede votar por un apoderado nombrado en un poder 
escrito por el delegado o por su abogado debidamente autorizado. Tal poder será presentado 
al secretario corporativo de La Alianza Cristiana y Misionera antes o al momento de la 
reunión. Ningún poder será válido más de once meses después de la fecha de su ejecución, a 
menos que el poder indique otra cosa. En el caso que un delegado acreditado sea 
representado por un apoderado, éste ha de ser un delegado acreditado de La Alianza Cristiana 
y Misionera al momento de la ejecución y ejercicio del poder. 

 
Sección 6.9. Quórum; Manera de Actuar. 
 
A. Reunión Regular. Excepto según provisto en la Sección 10.1 en cuanto a enmiendas a los 

Artículos de Incorporación de La Alianza Cristiana y Misionera o a estos Estatutos, una 
tercera parte de los delegados acreditados anotados en todos los Informes de Acreditación 
presentados antes de la sesión constituirá quórum para dicha sesión de la reunión regular del 
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Concilio General. El oficial que preside cada sesión de la reunión regular del Concilio 
General anunciará la presencia del quórum al inicio de la sesión, y el secretario corporativo 
lo anotará en las actas de la reunión. A menos que se cuestione, se considerará que el quórum 
está presente de ahí en adelante durante aquella sesión. 

 
B. Reuniones Especiales. Excepto según provisto en la Sección 10.1 en cuanto a enmiendas a 

los Artículos de Incorporación de La Alianza Cristiana y Misionera o a estos Estatutos, una 
tercera parte de los delegados acreditados, presentes en persona o representados por 
apoderados, constituirá quórum en cualquier reunión especial del Concilio General. En 
cualquier reunión especial del Concilio General en la que haya quórum, el voto de la mayoría 
de los delegados acreditados, presentes en persona o representados por apoderados, será la 
acción de los delegados, a menos que se requiera una mayor proporción bajo los Artículos de 
Incorporación de La Alianza Cristiana y Misionera o de estos Estatutos. Si hubiera menos del 
quórum en una reunión especial del Concilio General, una mayoría de los delegados 
acreditados presentes puede suspender la reunión de tiempo en tiempo hasta que haya 
quórum. No se requerirá más notificación que un anuncio en la reunión suspendida. 

 
Sección 6.10. Reglas del Orden. Las reglas contenidas en la más reciente edición de Robert's 
Rules of Order Newly Revised gobernarán todas las reuniones del Concilio General en cuanto a 
todos los asuntos en que sean aplicables y donde no estén en conflicto con las leyes de Colorado, 
los Artículos de Incorporación de La Alianza Cristiana y Misionera, estos Estatutos, o las Reglas 
Especiales de Orden del Concilio General. 
 
Sección 6.11. Comités del Concilio General. El Concilio General establecerá en sus Reglas 
Especiales de Orden tales comités selectos (comités que se reúnen sólo durante el Concilio 
General) y comités permanentes (comités que no se reúnen durante el Concilio Genera o que se 
reúnen durante el Concilio General y en otras ocasiones), o comités especiales (comités que se 
reúnen para investigar temas específicos y presentan sus informes al Concilio) según los vea 
necesarios o aconsejables el Concilio General. (Tales comités selectos, comités permanentes y 
comités especiales serán aludidos en conjunto en estos Estatutos como "Comités del Concilio 
General.") Los comités permanentes del Concilio General incluirán un Comité de Reglas, un 
Comité de Asuntos Teológicos, y una Junta sobre Beneficios para Obreros Aliancistas, cada uno 
con la membresía, autoridad, y responsabilidad expuestas a continuación. Cualquier miembro de 
un comité permanente puede ser removido por voto de tres cuartos de la Junta de Directores si, a 
criterio de la Junta de Directores, los mejores intereses de La Alianza Cristiana y Misionera serán 
servidos mejor así. 
 
En caso de la muerte de un miembro de un comité, o de su renuncia, o remoción, o que deje de 
ser un miembro en plena comunión de una iglesia acreditada de La Alianza Cristiana y 
Misionera, o un asistente en plena comunión de una iglesia en desarrollo de La Alianza Cristiana 
y Misionera o afiliada con ella, el presidente presentará el nombre de un miembro suplente para 
su aprobación a la Junta de Directores hasta el siguiente Concilio General regular. 
 
A. Comité de Reglas. El Comité de Reglas constará de seis miembros, cada uno de los cuales 

será elegido por el Concilio General y servirá en el comité por un período de cuatro años. Se 
elegirá la mitad de los miembros del comité en cada Concilio General regular, a menos que 
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más de la mitad sea necesaria para mantener el número establecido por estos Estatutos o, si 
fuera pertinente, por las Reglas Especiales de Orden del Concilio General. El presidente está 
autorizado para nombrar al presidente del comité de entre sus miembros. 

 
El Comité de Reglas considerará todas las recomendaciones y propuestas relacionadas con 
los Artículos de Incorporación de La Alianza Cristiana y Misionera o estos Estatutos, o 
cualquier legislación del Concilio General. Aparte de los reglamentos del Artículo X, 
Enmiendas, su autoridad se limita a determinar si la legislación propuesta está en forma 
correcta y no en conflicto con legislación existente ni con las provisiones de los Artículos de 
Incorporación de La Alianza Cristiana y Misionera ni estos Estatutos. Una apelación de una 
decisión del Comité de Reglas se determinará de acuerdo con los procedimientos que 
gobiernan las apelaciones de decisiones del oficial que preside, según se declaran en la más 
reciente edición de Robert's Rules of Order Newly Revised. A solicitud del oficial que 
preside, el Comité de Reglas le asesorará en asuntos de procedimiento. 

 
B. Comité de Asuntos Teológicos. El Comité de Asuntos Teológicos constará de nueve 

miembros, cada uno de los cuales será nominado por el presidente, en consulta con y con la 
aprobación de la Junta de Directores, y será elegido por voto de dos tercios del Concilio 
General. Se elegirá a los miembros del comité para un período de seis años, con los períodos 
escalonados para que se elija a un tercio de los miembros en cada reunión regular del 
Concilio General. Ningún miembro puede servir más de dos períodos consecutivos de seis 
años cada uno. Se autoriza al presidente para nombrar al presidente del Comité de entre sus 
miembros. El Comité debe incluir una representación amplia de La Alianza Cristiana y 
Misionera, incluyendo representantes de cada una de las siguientes categorías: teólogos de 
instituciones académicas de la Alianza, superintendentes de distrito o personal de la Sede 
Nacional, y pastores o misioneros u otros obreros oficiales que reúnen condiciones similares, 
sean jubilados o en servicio activo, con por lo menos siete años de ministerio aprobado en la 
Alianza. El propósito del Comité no será determinar posiciones teológicas para el Concilio; 
más bien será de aclarar los asuntos y proveer al Concilio material de trasfondo bíblico, 
histórico y teológico que ayude al Concilio General a comprender los asuntos y tomar 
decisiones bien basadas. El Comité no establecerá su propia agenda, sino que la agenda de 
asuntos teológicos que el Comité estudia será determinada, o por el Concilio General o por 
recomendación de la Junta de Directores al presidente que se estudie tal o cual asunto. El 
presidente luego aclarará el asunto a considerarse y recomendará a la Junta de Directores que 
el asunto se refiera al Comité, con pautas claras para el estudio. El informe final sobre cada 
asunto teológico se presentará a la Junta de Directores antes que se presente al Concilio 
General. Si la Junta de Directores no está satisfecha con el informe, la puede devolver al 
Comité con recomendaciones para estudio adicional o aclaraciones. 

 
C. Junta de Beneficios para Obreros Aliancistas.  

 
(1) Elección y Membresía. La Junta de Beneficios para Obreros Aliancistas constará de diez 

miembros. 
 

(a) Cuatro miembros serán representantes de la Sede Nacional. Dos de ellos serán 
miembros ex officio, incluyendo el tesorero de La Alianza Cristiana y Misionera y el 
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director de Beneficios para los Empleados. Dos serán nombrados por el presidente, 
uno para representar a los misioneros y otro para representar a las iglesias de EE.UU. 
El director de Beneficios para los Empleados será miembro sin voto. 

 
(b) Tres miembros serán miembros laicos de La Alianza Cristiana y Misionera. Serán 

nominados por el presidente por medio del Comité de Nominaciones y elegidos por el 
Concilio General para períodos de cuatro años. Cada miembro laico tendrá 
experiencia en seguros, servicios financieros o administración de planes de jubilación. 

 
(c) Tres miembros serán participantes en el Plan de Beneficios ACyM o en el Plan de 

Jubilación ACyM (los "Planes ACyM") e incluirán a un pastor o superintendente 
activo, un misionero activo, y un jubilado que recibe beneficios del Plan de Jubilación 
ACyM. Serán nominados por el presidente por medio del Comité de Nominaciones y 
elegidos por el Concilio General para períodos de cuatro años, excepto el misionero 
activo, quien será nombrado anualmente por la Junta de Directores por el período de 
un año. 

 
En el caso que una nominación presentada por el presidente no sea aceptable al el 
Comité de Nominaciones, se devolverá la nominación al presidente, quien presentará 
otro nombre para la nominación. El voto del Concilio General será por papeleta y será 
afirmativo o negativo con respecto a cada candidato. En el caso que el voto del 
Concilio General sea negativo, se repetirá el proceso de la nominación y votación. El 
presidente tiene autorización para nombrar al presidente de la Junta de Beneficios 
para Obreros Aliancistas. 

 
(2) Autoridad. La Junta de Beneficios para Obreros Aliancistas presentará informes a la 

Junta de Directores por medio del presidente sobre asuntos relacionados con los Planes 
ACyM. Cualquier recomendación relacionada con responsabilidades reservadas para el 
Concilio General se dirigirá al Concilio General por medio del Informe del Secretario 
Corporativo. La Junta de Beneficios para Obreros Aliancistas presentará un informe 
anual a la Junta de Directores, o con más frecuencia cuando sea necesario, y a la sesión 
regular del Concilio General. 

 
(3) Responsabilidades. La Junta de Beneficios para Obreros Aliancistas administrará los 

Planes ACyM, en cooperación con los administradores de la Sede Nacional y según las 
condiciones de los Planes ACyM, de acuerdo con las enmiendas más recientes de cada 
Plan. Las tareas y los poderes administrativos de la Junta de Beneficios para Obreros 
Aliancistas se limitan a los puntos establecidos en los respectivos Planes ACyM. 

 
Contratar y supervisar al personal, y las operaciones cotidianas de los Planes ACyM 
estarán bajo la responsabilidad de la administración de la Sede Nacional. 

 
Sección 6.12. Nominaciones y Elecciones. A menos que sea cambiado por el Concilio General 
en sus Reglas Especiales de Orden, el informe del Comité de Nominaciones y las elecciones del 
Concilio General en la reunión regular del Concilio General serán como se declara en esta 
Sección 6.12. 
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A. Nominaciones. Se hará la primera lectura del informe del Comité de Nominaciones a 

principios del Concilio General. La segunda lectura, con oportunidad para nominaciones 
adicionales y con el cierre final de las nominaciones, se hará en una sesión de negocios 
posterior. La ocasión de la segunda lectura se establecerá y anunciará durante la primera 
lectura. Se puede suspender esta regla de lapso de tiempo y se puede permitir nominaciones 
de la sala con elecciones inmediatamente después con la aprobación de por lo menos 80 por 
ciento de los delegados acreditados anotados en todos los Informes de Acreditación 
presentados anteriormente y que voten. En las elecciones para presidente, vicepresidente 
corporativo, y secretario corporativo, se dará a los que los nominan un máximo de tres 
minutos para hacer su nominación al Concilio General, y a los nominados se les dará un 
máximo de cinco minutos para dirigirse al Concilio respecto a su nominación. 

 
B. Elecciones. Se distribuirá información biográfica por lo menos un día previo a las elecciones 

acerca de cada persona nominada para presidente, vicepresidente corporativo, secretario 
corporativo, y para la Junta de Directores. Los candidatos para la Junta de Directores 
aparecerán en la papeleta en un orden hecho al azar, y los nombres de las personas 
nominadas por el Comité de Nominaciones serán indicados con un asterisco. Excepto como 
se provee en la Sección 6.12(a), las elecciones serán una asunto anunciado, realizadas por lo 
menos un día después del cierre de nominaciones. En el caso que las elecciones no se hayan 
completado antes de la clausura final, las elecciones incompletas serán referidas a la Junta de 
Directores, que tendrá autoridad para llenar vacantes a nombre del Concilio General hasta el 
próximo Concilio. La elección de la Junta de Directores se hará de acuerdo con la Sección 
7.4 de estos Estatutos. 

 
Sección 6:13. Procedimientos del Concilio General. Con el propósito de conducir los negocios 
en las reuniones del Concilio General, y hasta donde no haya conflicto con estos Estatutos, el 
Concilio General puede adoptar de tiempo en tiempo Reglas de Orden Especiales en relación con 
comités del Concilio General, el orden de negocios y procedimientos del Concilio, y el tiempo y 
lugar de las reuniones del Concilio General. Además de los procedimientos expuestos en tales 
Reglas Especiales de Orden, los procedimientos declarados en esta Sección 6.13 regirán en las 
reuniones regulares del Concilio General. 
 
A. Presentación de Legislación al Concilio General. Todas las resoluciones que proponen 

legislación nueva, presentadas directamente por un delegado acreditado al Concilio General, 
serán referidas al comité o comités del Concilio General escogido por el oficial que preside, 
antes de ser discutidas por el Concilio. Ninguna legislación semejante será presentada en el 
día final del Concilio, a menos que se suspenda esta prohibición por el voto afirmativo de por 
lo menos dos terceras partes de los delegados acreditados presentes en persona y que voten. 

 
B. Recomendaciones de los Distritos al Concilio General. Si alguna Conferencia de Distrito 

de un distrito constituido recomienda un cambio para el Manual de la ACyM, o si 
recomienda una nueva política general para La Alianza Cristiana y Misionera, el distrito 
puede presentar la recomendación por medio del superintendente en la siguiente manera. El 
superintendente de distrito notificará oficialmente al presidente del Foro de Liderazgo de los 
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Distritos antes de la sesión del Foro. El presidente presentará la recomendación en la próxima 
sesión del Foro de Liderazgo de los Distritos. 

 
C. Presentaciones ante Comités del Concilio General. De solicitarlo, cualquier delegado 

acreditado tendrá derecho a presentar sus opiniones a cualquier comité del Concilio General 
en un momento que el comité considere razonable; entendiéndose, desde luego, que sólo 
miembros del comité tienen derecho a estar presentes durante las deliberaciones formales del 
comité. 

 
D. Privilegios Especiales ante el Concilio General. Si cualquier delegado acreditado solicita 

un privilegio especial, el delegado informará su propósito al oficial que preside. Si el 
privilegio especial es concedido por el oficial, el delegado tendrá derecho a dirigirse al 
Concilio General por no más de tres minutos, a menos que el Concilio General extienda este 
plazo. 

 
ARTÍCULO VII 

JUNTA DE DIRECTORES 
 
Sección 7.1. Junta de Directores. La Junta de Directores de La Alianza Cristiana y Misionera 
ejercerá todos los poderes corporativos según se definen en la legislación pertinente del Estado 
de Colorado; vigilará por la administración y supervisión general de La Alianza Cristiana y 
Misionera de acuerdo con sus estatutos de gobierno; formulará políticas de operación para la 
administración, el Foro de Liderazgo de los Distritos, los distritos, y las iglesias; y cumplirá la 
función de Comité Ejecutivo de La Alianza Cristiana y Misionera cuando no está sesionando el 
Concilio General. 
 
Sección 7.2. Transferencias y Gravámenes. Las propiedades de La Alianza Cristiana y 
Misionera pueden ser asignadas, transferidas, o gravadas por la Junta de Directores y tales 
comités de la Junta de Directores o tales oficiales de La Alianza Cristiana y Misionera que así 
autorice la Junta de Directores. La Junta de Directores y tales comités u oficiales autorizados 
tendrán autoridad para ejecutar y entregar cualquiera y todos los instrumentos de asignación, 
transferencia, y gravamen: sin embargo, la venta, cambio, arrendamiento, u otra disposición de 
todas o substancialmente todas las propiedades y haberes de La Alianza Cristiana y Misionera se 
autorizará sólo en la forma prescrita en el estatuto aplicable. 
 
Sección 7.3. Membresía. La Junta de Directores tendrá veintiocho miembros, todos ellos 
miembros en plena comunión de una iglesia acreditada de La Alianza Cristiana y Misionera o 
asistentes en plena comunión de una iglesia en desarrollo de La Alianza Cristiana y Misionera o 
afiliada con ella. El presidente, vicepresidente corporativo, y el secretario corporativo de La 
Alianza Cristiana y Misionera serán miembros ex officio. Además, la Junta de Directores puede 
invitar a oficiales de la corporación y otras personas para estar presentes según la Junta de 
Directores vea necesario o aconsejable, pero sin derecho de voto. Los miembros que reciben 
remuneración de La Alianza Cristiana y Misionera no serán más de nueve. Para fines de estos 
Estatutos, "aquellos que reciben remuneración" significará las personas que reciben directa o 
indirectamente salarios o remuneración. El número de laicos no pasará de catorce. La 
determinación que una persona se considera como uno que recibe salario o como laico se hará al 
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momento de la primera sesión de negocios del Concilio General y no se cambiará, para fines de 
nominación, hasta la primera sesión de negocios del próximo Concilio General. La papeleta 
provista por el Comité de Nominaciones indicará los que reciben remuneración. Excepto los tres 
miembros ex officio, el personal de la Sede Nacional no será elegible para servir en la Junta de 
Directores. Cualquier persona que trabaja para la Sede Nacional, o es principalmente responsable 
a la Sede, sea que viva o no en Colorado Springs, o que tenga o no una oficina en la Sede 
Nacional, será considerada parte del personal de la Sede Nacional. Las siguientes personas están 
exceptuadas de esta regla: 
 
a) Misioneros 
b) Superintendentes de distrito y directores de distrito 
c) Evangelistas nacionales 
d) Presidentes de universidades y seminarios 
e) Presidentes y secretarios ejecutivos de asociaciones 
f) Asistentes a superintendentes de distrito 
 
Sección 7.4. Elección. La elección de la Junta de Directores será por pluralidad de votos del 
Concilio General. Aproximadamente la mitad de la Junta de Directores será elegida en cada 
Concilio General regular, el número exacto será igual al número de vacantes que existan 
entonces. Los individuos que reciban el mayor número de votos serán elegidos para llenar las 
vacantes. Después de la reunión regular del Concilio General el secretario corporativo recogerá 
información biográfica de los miembros de la Junta de Directores recién elegidos, y esta 
información será guardada en los archivos del secretario corporativo. La elección o 
nombramiento de un miembro de la Junta de Directores no creará de por sí ningún derecho de 
contrato. 
 
Sección 7.5. Duración del cargo. El período del cargo de un miembro de la Junta de Directores 
será de cuatro años o hasta que su sucesor haya sido elegido, haya reunido los requisitos y 
tomado el cargo. Los miembros de la Junta de Directores, salvo los miembros ex officio, son 
elegibles para un segundo período de cuatro años. Serán elegibles otra vez después del lapso de 
dos años. Con excepción de los miembros ex officio cuyos cargos comienzan el primero de 
agosto según Sección 8.3 de estos Estatutos, el cargo de los miembros de la Junta de Directores 
empezará inmediatamente al ser elegidos. 
 
Sección 7.6. Oficiales. La Junta de Directores elegirá, en su primera reunión después del 
Concilio General, un presidente y un vicepresidente de entre sus miembros. 
 
Sección 7.7. Conflicto de Intereses.  
 
A. Manifestación de Intereses. Cada oficial de La Alianza Cristiana y Misionera, ya sea 

elegido o nombrado, y cada miembro de la Junta de Directores de La Alianza Cristiana y 
Misionera manifestará por escrito a la Junta de Directores (o a las personas autorizadas por la 
Junta para tales asuntos) la naturaleza y extensión de todos los intereses que él o ella tenga en 
cualquier corporación, negocio, u organización que tenga una relación de negocios o fraternal 
con La Alianza Cristiana y Misionera o que esté conectada con y subordinada a La Alianza 
Cristiana y Misionera, aparte de iglesias acreditadas y distritos según se definen aquí (cada 
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uno de éstos es una "Entidad Relacionada"). Se considerará que un oficial de La Alianza 
Cristiana y Misionera o miembro de la Junta de Directores tiene un interés en una Entidad 
Relacionada si él o ella (o cualquier miembro de su familia inmediata) tiene un interés legal, 
equitativo, o fiduciario en o posición con la Entidad Relacionada, incluyendo pero no 
limitado a ser director, oficial, accionista, socio, síndico, beneficiario, empleado, agente, o 
representante de la Entidad Relacionada. 

 
B. Tiempo y Forma de la Manifestación. La manifestación será hecha por los oficiales de La 

Alianza Cristiana y Misionera y miembros de la Junta de Directores dentro de treinta días 
desde la fecha en que se hacen oficiales o miembros en cuanto a cualquier interés que 
entonces exista o dentro de treinta días después que tal interés sea adquirido. La Junta de 
Directores preparará un formulario para exponer la información requerida, y la manifestación 
se hará en la más reciente revisión de este formulario. La información presentada será 
confidencial y no será dada a conocer (excepto hasta donde sea requerida para un propósito 
legítimo de negocios) y permanecerá archivada por el secretario corporativo. 

 
C. Abstención de Debate y Voto. En el caso que la Junta de Directores trate asuntos centrados 

en, o relacionados con, una Entidad Relacionada, cada miembro u oficial que tenga intereses 
en la Entidad Relacionada saldrá del salón, después de expresar sus opiniones y después que 
los demás tengan la oportunidad de hacerle preguntas, durante el resto del debate y el voto. 
Se permite al miembro u oficial participar en el debate y votar sobre el asunto siempre que a 
juicio de por lo menos dos terceras partes de los demás miembros de la Junta de Directores 
los mejores intereses de La Alianza Cristiana y Misionera se sirvan mejor así. 

 
Sección 7.8. Sesiones. La Junta de Directores celebrará tres sesiones regulares por año. La Junta 
fijará las fechas exactas con un año de anticipación. 
 
Sección 7.9. Sesiones Especiales. Sesiones especiales de la Junta de Directores pueden ser 
convocadas en cualquier momento por el presidente o por cinco miembros cualesquiera de la 
Junta, con la debida y apropiada notificación dada a todos los miembros de la Junta de 
Directores. Los asuntos a tratarse en una sesión especial serán anunciados en la notificación de la 
sesión. No se tratará ningún otro asunto. A menos que sean convocadas en una sesión regular o 
especial de la Junta de Directores, todas las sesiones especiales de la Junta comenzarán 
inicialmente con una llamada telefónica tipo conferencia y pueden suspenderse para celebrar una 
sesión en persona de los miembros sólo por el voto afirmativo de la mayoría de los miembros de 
la Junta de Directores que participen en la llamada de conferencia. Si se convoca en una sesión 
regular o especial de la Junta de Directores, una sesión especial puede comenzar en persona si así 
lo aprueba la mayoría de los miembros de la Junta presentes en la sesión regular o especial en 
que se convoca la sesión especial. 
 
Sección 7.10. Notificación de Sesiones. Notificación de cada sesión de la Junta de Directores 
indicando el lugar, día, y hora de la sesión se dará a cada miembro ya sea (a) por correo con por 
lo menos diez días de anticipación utilizando correo de primera clase, certificado, o registrado, a 
la dirección del miembro (según su dirección aparece en los archivos de La Alianza Cristiana y 
Misionera), o (b) con por lo menos veinticuatro horas de anticipación por entrega personal de 
notificación escrita o por teléfono, telégrafo, télex, facsímil, o por cualquier otro medio de 
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notificación instantánea entregada al número de teléfono, telégrafo, télex, o facsímil del miembro 
(según su número aparece en los archivos de La Alianza Cristiana y Misionera). El método de 
notificación no tiene que ser el mismo para cada miembro. Si se envía por correo, tal notificación 
se considera entregada cuando se haya depositado en el correo de los Estados Unidos, con 
franqueo pagado. Si se remite por telégrafo, tal notificación se considera entregada cuando el 
telegrama se entregue a la compañía de telégrafos. Si se transmite por télex o facsímil, tal 
notificación se considera dada cuando la transmisión se haya completado. Cualquier miembro de 
la Junta de Directores puede renunciar a la notificación a cualquier sesión antes, durante, o 
después de esa sesión. La asistencia de un miembro a una sesión constituirá la renuncia a la 
notificación del miembro, excepto cuando un miembro asiste a una sesión con el propósito 
expreso de objetar a la transacción de cualquier asunto porque la sesión no está legalmente citada 
o convocada. Ni el asunto que se va a tratar, ni el propósito de cualquier sesión de la Junta de 
Directores necesita ser especificado en la notificación ni en la renuncia a la notificación de la 
reunión, a menos que la ley, o estos estatutos, o las reglas de la Junta de Directores requieran 
otro proceder. 
 
Sección 7.11. Quórum; Manera de Actuar. Quince miembros constituirán quórum en cualquier 
reunión de la Junta de Directores. Si estuviera presente menos que el quórum, la mayoría de los 
miembros presentes puede suspender la sesión hasta que el quórum esté presente, y no se 
necesitará más notificación que un anuncio al suspenderse la sesión. Ningún miembro tendrá 
derecho a ser representado o a votar por apoderado en ninguna reunión de la Junta de Directores. 
Las reglas de la edición más reciente de Robert's Rules of Order Newly Revised gobernarán todas 
las reuniones de la Junta de Directores en todos los asuntos a que son aplicables y donde no estén 
en conflicto con las leyes de Colorado, los Artículos de Incorporación de La Alianza Cristiana y 
Misionera, o estos Estatutos. 
 
Sección 7.12. Comités de la Junta de Directores. Por una o más resoluciones debidamente 
aprobadas por una mayoría de los miembros actuales de la Junta de Directores, ésta puede 
designar y nombrar uno o más comités (incluyendo pero no limitado a un comité ejecutivo), cada 
uno de los cuales tendrá por lo menos dos miembros de la Junta de Directores (con la excepción 
del Grupo Asesor sobre Asuntos Delicados). El poder y la autoridad de tales comités estarán 
limitados al poder y la autoridad conferidas al comité por la Junta de Directores. Estos comités 
pueden ejercer toda la autoridad de la Junta de Directores hasta donde lo permiten estos Estatutos 
y las resoluciones de institución del comité, excepto según lo prohiba la ley. La delegación de 
autoridad a cualquier comité no exonerará a la Junta de Directores ni a cualquier miembro de ella 
de cualquier responsabilidad impuesta por la ley. Las reglas que gobiernan los procedimientos 
para reuniones de cualquier comité de la Junta de Directores serán establecidas por la Junta de 
Directores o, en su defecto, por el comité mismo. 
 
A. Comité Ejecutivo. El Comité Ejecutivo de la Junta de Directores constará de siete 

miembros. El presidente, el vicepresidente corporativo, el secretario corporativo, el 
presidente y el vicepresidente de la Junta serán miembros ex officio. La Junta de Directores 
elegirá de entre sus miembros dos personas adicionales para que el número total sea siete. El 
presidente de la Junta de Directores también actuará como presidente del Comité Ejecutivo. 
El Comité Ejecutivo se reunirá por convocatoria de su presidente, o en ausencia del 
presidente, por la convocatoria del vicepresidente de la Junta y/o el secretario corporativo, o 
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